
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                         

Ref: 11001-40-03-045-2019-00518-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado ISRAEL ALFONSO SÁNCHEZ CAÑÓN no 

cumplió lo señalado en el numeral 2 del auto de 9 de octubre de 2019, es decir, no 

acreditó su calidad de abogado, razón por la que no se dará trámite a las 

excepciones de mérito que propuso el citado. 

 

Notifíquese (2), 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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